
 



REGLAMENTO OFICIAL 
 

III EntreCales BENISSA 18 JUNIO 2023 
 

 

Las siguientes reglas son aplicables a la prueba de natación correspondiente a 
la tercera edición de la travesía nadando EntreCales BENISSA organizada por: 

 

 

 

 
 

Y patrocinada por: 

 

 

 

 

 

En caso de duda en su interpretación prevalecerá la opinión y decisión de la 
organización. Todos los participantes con su inscripción aceptan íntegramente el 
presente reglamento. 

 

 



FECHA Y LUGAR 

La III edición de la travesía nadando EntreCales BENISSA tendrá lugar el 
domingo 18 de junio de 2023. La salida se efectuará a las 9:30 horas desde la 
Cala del Baladrar teniendo meta en el Club Deportivo les Bassetes cubriendo 
una distancia en línea paralela a la costa de 2500 metros aproximadamente. 

 

SEGURO DE LA PRUEBA 

La organización y desarrollo de la prueba están cubiertos por un seguro de 
responsabilidad civil y un seguro de accidentes colectivo contratados con la 
compañía ALLIANZ. 

 

HORARIOS Y DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS 

 

 7:30h – 8:30h: entrega de dorsal en la Playa de la Fustera: 
Ubicación: https://goo.gl/maps/9cVPSQDy3UnBYrBG8 
Obligado presentar DNI o pasaporte. 
 

 8:30h – 9:15h: desplazamiento hasta la Cala del Baladrar 
La organización dispondrá de dos autobuses (harán 3 viajes) para 
desplazar a los participantes hasta la Cala del Baladrar. 
Es muy recomendable utilizar los autobuses ya que la Cala del 
Baladrar tiene muy pocas plazas de aparcamiento. 
 

 9:30h: SALIDA en la Cala del Baladrar 
Ubicación: https://goo.gl/maps/NZNfjxHSvdcCS9zh6 
 
¡ATENCIÓN NOVEDAD! 
Como consecuencia de las propuestas de mejora recogidas en la 
encuesta realizada por los participantes del año pasado, en esta edición 
se eliminan las tandas, será SALIDA ÚNICA, para igualar las 
condiciones marítimas para todos los participantes. 
La salida se efectuará en flotación en el lugar indicado por la organización 
mediante balizamiento y embarcación. 
 

 11:30h: entrega de TROFEOS 
 
¡ATENCIÓN NOVEDAD! 
La entrega de trofeos se realizará en la Cala de les Bassetes, en el mismo 
lugar de la llegada a meta. 



Después del avituallamiento, entrega de trofeos y recogida de las mochilas, los 
participantes podrán volver andando a la Playa de la Fustera por el Paseo 
Ecológico. 

 

SERVICIO DE MONITORES PARA NIÑOS 

La organización ofrece gratuitamente un servicio de monitoraje para hijos e hijas 
de participantes. 

Para reservar plaza, habrá que pagar 5€ en el momento de la inscripción en 
concepto de fianza. Si el día de la travesía se hace uso del servicio nombrado 
se devolverán los 5€. Si no se hace uso del servicio pero sí que se reservó en el 
momento de la inscripción, no se devolverán los 5€. 

Para reservar plaza también se tendrá que indicar la edad del menor, para que 
el monitor/a pueda organizar el tipo de actividades. 

 

GUARDARROPA 

Habrá guardarropa para la mochila personal en la Cala del Baladrar (lugar de la 
salida), por tanto, la mochila personal se podrá subir al autobús. 

La organización transportará las mochilas a la Cala de les Bassetes (lugar de 
meta), donde se habilitarán duchas en el Club Náutico de les Bassetes. 

 

RECORDATORIO: 

De la Cala de les Bassetes (lugar de meta), hasta la Playa de la Fustera (lugar 
de entrega de dorsales), los participantes tendrán que volver andando por el 
Paseo Ecológico. La organización recomienda el uso de calzado cómodo, ya que 
se tiene que recorrer una distancia de unos 10 minutos por camino de tierra. 

 

PARTICIPACIÓN Y EDAD MÍNIMA 

La participación está abierta a todas las personas mayores de edad. 

En el caso de cumplir los 18 años en 2023 en fecha posterior a la prueba, será 
necesario aportar una autorización del padre, madre o tutor/a legal (ANNEXO I 
del presente reglamento) 

 

INSCRIPCIÓN 

- El precio de la inscripción es de 20€. 

- El número máximo de participantes para esta edición es de 300 participantes. 



- La inscripción y pago de la misma se realizará a través de: 
https://www.crono4sports.es 

- El cierre de inscripciones se realizará el jueves 15 de junio de 2023 a las 23:59h 
o una vez cubiertas las plazas. 

- No habrá inscripciones el día de la prueba, ni se podrá realizar fuera de la 
plataforma oficial. 

 

SOLIDARIA CON LA ASOCIACIÓN LUDAI 

 

Esta edición será solidaria con la asociación Ludai (www.ludai.es), aportando en 
donación un porcentaje de la inscripción de los participantes. 

Además, en el momento de la inscripción, los participantes podrán aportar una 
pequeña cantidad más (a parte del porcentaje del precio de la inscripción 
nombrado antes) 

También, el mismo día de la travesía, la asociación estará presente, para poder 
recoger más aportaciones de todas las personas que así lo deseen. 

 

RECORRIDO DE LA TRAVESÍA (itinerario en ANNEXO II) 

- El tiempo límite para realizar el trayecto será de 90 minutos. En caso que 
un participante no complete el recorrido en el tiempo establecido será atendido 
por la organización, para acompañarlo a la zona de meta. 

- El chip, silbato, boya y gorro son obligatorios y tendrán que utilizarse 
durante toda la travesía. El chip, silbato y gorro serán proporcionados por la 
organización. La boya correrá a cuenta del participante. Cada uno tendrá que 
traer su propia boya. 

- Se dispondrá de boyas de balizamiento marítimo que los participantes dejarán 
a la izquierda, y servirán de referencia y seguridad a los nadadores. 

- Una vez iniciada la travesía si, por cualquier motivo, la organización decide la 
suspensión de esta, se emitirán estímulos sonoros y los participantes tendrán 
que dirigirse a las boyas de balizamiento o al personal de asistencia más 
próximo. 

- La utilización del silbato se hará exclusivamente en caso de emergencia, siendo 
automática la descalificación del nadador que haga un uso inapropiado de este. 

- Las embarcaciones, SUP o cayacs que colaboran en el control de la prueba, 
tendrán que ser informados de sus funciones por parte de la organización 
previamente a la prueba. 

 



CAMBIOS DE PARTICIPANTES 

El cambio de participante el día de la prueba no es posible. Las inscripciones son 
estrictamente personales e intransferibles. 

Cualquier persona que transfiera (de forma no oficial y no se detecte por la 
organización el día de la prueba) su plaza a un tercero, será directamente 
responsable en caso de accidente o causado por éste durante el evento. La 
organización no se hace responsable en caso de accidente en este tipo de 
situaciones. 

Si la organización detectara algún tipo de fraude en la inscripción se vetará su 
participación. 

 

USO DE BAÑADORES Y/O MATERIALES AUXILIARES 

Se aplicará la norma FINA aprobada por el Bureau, el 16 de enero de 2010. El 
traje de baño para aguas abiertas, tanto para hombres como para mujeres, no 
cubrirá el cuello, ni se extenderá más allá de los hombros, ni por debajo del 
tobillo. 

El uso del neopreno, tubo, aletas, palas u otros artículos que faciliten el nado no 
estará permitido. 

 

DESCALIFICACIONES 

Se advierte que los jueces de la prueba y responsables de la seguridad en el 
mar, tienen la facultad de descalificar o retirar a un nadador del agua que no 
muestre coherencia, presente síntomas de hipotermia o cualquier otro riesgo 
para su propia seguridad, también a los que se desvíen del circuito marcado más 
de 20 metros y a cualquier otra persona que su actuación, bajo su criterio, 
conlleve peligro tanto para los participantes como para el desarrollo de la prueba. 

Los participantes que hayan sido retirados del agua tendrán que entregar el chip 
de control a la persona que los atienda, quien se lo hará llegar al juez de carrera. 

Será motivo de descalificación: 

- No cumplir las indicaciones/exigencias de la organización. 

- Nadar sin el correspondiente gorro facilitado por la organización. 

- La utilización del mp3 acuático. 

- La incorrecta identificación de acuerdo con estas normas. 

- Iniciar la salida antes de la señal del juez de salida. 



- Ayudarse de cualquier tipo de embarcación o medio auxiliar para mejorar la 
prestación en el agua (aletas, manoplas, trajes de neopreno, tubos de 
respiración, etc.), o reducir la distancia en el mar. 

- Alterar la marcha de otros nadadores, vulnerando las elementales normas del 
respeto y del “juego limpio”. 

- Acceder a la meta por cualquier otro lugar diferente al de llegada. 

- Uso inadecuado del silbato de emergencia fuera de los casos de urgencia. 

- Cualquier otra circunstancia no prevista en el presente reglamento pero que, 
según el parecer de la organización, sea motivo de descalificación. 

 

LLEGADA 

La prueba finaliza con la llegada a meta, situada dentro del agua en la zona de 
embarcación del Club Deportivo de les Bassetes tocando el arco de meta con 
la mano en la que se lleva el chip. Al salir del agua, los participantes tendrán 
que entregar el chip. 

 

AVITUALLAMIENTO 

El avituallamiento se realizará en la Cala de les Bassetes, en la zona de llegada. 
Contará con: 

- Bebida: agua, isotónica y refrescos. 

- Comida: fruta, cocas saladas típicas benisseras y dulces. 

 

CATEGORÍAS Y TROFEOS 

Todas las categorías se dividen en masculinas y femeninas, y son las siguientes: 

- SENIOR: de 18 a 29 años cumplidos el año de la prueba 

- MÁSTER 30: de 30 a 39 años cumplidos el año de la prueba 

- MÁSTER 40: de 40 a 49 años cumplidos el año de la prueba 

- MÁSTER 50: de 50 a 59 años cumplidos el año de la prueba 

- MÁSTER 60: de 60 o 69 años cumplidos el año de la prueba 

- MÁSTER +70: 70 años cumplidos el año de la prueba o más 

- DISCAPACIDAD: adjuntar certificado de discapacidad 

- LOCAL: se considera local la persona nacida en Benissa o empadronada en 
este municipio. 



- ABSOLUTA: clasificación conjunta de las categorías anteriores  

 

Recibirán trofeo los tres primeros clasificados de cada categoría (masculinos y 
femeninos) 

 

SUSPENSIÓN DE LA PRUEBA 

La organización se reserva el derecho de variar el punto de llegada o salida, 
retrasar la hora de salida, cambiar la fecha o la suspensión de ésta. 

Si la salida llegara a producirse, la prueba se consideraría como realizada, aún 
en el caso de suspenderse durante su celebración. 

Si la prueba llega a suspenderse antes de dar la salida, sin fecha alternativa a 
su celebración, la organización se reserva el derecho a decidir e informar como 
proceder al reembolso de la inscripción o traslado a una nueva fecha de 
celebración. 

 

USO DE LOS DATOS DEL PARTICIPANTE 

- La inscripción supone la autorización para el uso libre del nombre del 
participante y su foto o imagen en todos los medios de comunicación (en línea y 
fuera de línea) acreditado y relacionado con el club, ya sea en el ámbito nacional 
o internacional para tiempo ilimitado. 

- De conformidad con lo que se establece en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que la 
participación en la prueba implica su consentimiento para la incorporación de sus 
datos personales facilitados al fichero automatizado existente para los 
organizadores. La finalidad de este fichero es el tratamiento para la gestión y 
desarrollo de la prueba. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

La organización advierte que, debido a que la prueba es en el medio acuático, 
existen riesgos inherentes que la natación en aguas abiertas conlleva, por lo que 
tiene que ser practicada por personas con una demostrada preparación y un 
correcto estado de salud, recomendando que se abstengan aquellos nadadores 
que no estén en condiciones óptimas para su realización. 

La organización queda exenta de cualquier responsabilidad sobre los daños que 
la participación en la travesía EntreCales Benissa pueda comportar a los 
participantes o a terceras personas, asumiendo estas con su inscripción la plena 
responsabilidad de estos, así como el extravío de utensilios personales por 
causas ajenas a la organización.  



CONTACTO 

- E-mail: clubnataciobenissa@gmail.com 

- Instagram: CNBenissa 

- Facebook: Club Natació Benissa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANNEXO I 

AUTORIZACIÓN MENORES DE 18 AÑOS 

 

 

Yo ___________________________________________, con DNI 

__________________ como padre/madre/tutor legal de 

_______________________________, con DNI _______________, 

menor de edad a fecha de 18 de junio de 2023, lo autorizo a participar 

en la Travesía EntreCales Benissa, que se realiza en la fecha antes 

nombrada. 

 

 

 

     Firmado: ________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANNEXO III 

RECORRIDO DE LA PRUEBA 

 

 

Playa de la Fustera: aparcamiento, recogida de dorsales, salida de 

autobuses 

Cala del Baladrar: guardarropa, salida de la prueba 

Cala de les Bassetes: llegada, avituallamiento, recogida de 

mochilas, entrega de trofeos. 

Boyas de costa 

Recorrido EntreCales: 2500m aproximadamente 

Retorno a la Playa de la Fustera por el Paseo Ecológico 

 

 

 


